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JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, siete de mayo del dos mil veintiuno.

Teniendo en cuenta, que ha trascurrido un término prudencial y no han
comparecido los señores FLORENTINA IBARRA JAIMES Y MARCO
FIDEL PEÑARANDA, el Despacho dispone, para el efecto indicado,
designarles de conformidad con el numeral 7 del Afi.48 del C.G.P., a
ta Dra. DIGNORA QUINTERO LOZANO, quien puede ser ubicada en
su correo electrónico siendo este. dquintero_1@hotmail.com y teléfono
320-8366858.

Comuníquesele su nombramiento conforme lo establece el Art. 49 del
C.G.P., e infórmesele, que el cargo es de forzosa aceptaciÓn, con las
salvedades dispuestas en el numeral 7 del Art. 48 íbidem.

Líbrese la comunicación respectiva.

NOTIFIQUESE

MIGUEL RUBIO VELANDIA
Juez de Família


